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Presentación

La violencia contra las mujeres es hasta ahora una de las
más sistemáticas formas de opresión que el sistema patriarcal
ha mantenido durante siglos. Esta práctica sigue siendo además,
 uno de los principales problemas que nos impacta a más de
la mitad de la humanidad: las mujeres.

Nuestro país ha dado alguno pasos importantes en la búsqueda
de su erradicación: firmando la Convención Belem Do Para en
1994 y con la aprobación e impulso de la Ley de Violencia
Intrafamiliar en 1996,  con ello y desde una perspectiva jurídica
 y politica, la violencia contra las mujeres dejo de ser un
problema privado para ser un problema publico, situando el
enorme reto de que también la sociedad en su conjunto lo
asuma como tal.

Para ello es y ha sido clave la labor de las organizaciones de
mujeres, de los organismos internacionales, de diversas
organizaciones sociales e instancias gubernamentales en la
difusión de la información sobre la ley y procedimientos jurídicos,
la promoción de la acción politica y sobre todo de la denuncia.

Sin embargo durante estos años es también claro que existe
una brecha entre los delitos cometidos, los que se denuncian
y más aun,  los que se procesan, es por eso que surge la
interrogante, ¿Por que las mujeres no denuncian la violencia
de pareja? Esta pregunta ha sido el hilo conductor de este
estudio y tiene como finalidad conocer respuestas desde la
experiencia de vida de las mujeres.
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Los resultados de este estudio nos indican en primer lugar
que cada mujer es una historia y una vida, pero que tienen
en común la asignación de roles e identidades de género que
determinan su condición de mujeres desde una visión
patriarcal, y que mas allá de las alternativas legales, siguen
existiendo una serie de barreras económicas, sociales y
culturales que limitan un mayor ejercicio de nuestra
ciudadanía, pues nos desenvolvemos en un entorno donde
las relaciones de poder entre hombres y mujeres sigue siendo
un entramado y complejo constructo social, legitimado desde
las esferas del Estado.

La vivencia de las actoras de este estudio nos dice también
que las instituciones publicas tienen grandes y graves barreras
aun que desmontar para poder cumplir eficiente y
positivamente su rol, pues además de la burocracia, el
aletargamiento de los procesos, la inaccesibilidad  y la
impunidad, las instituciones se olvidan de que cada “caso“es
una vida y que por lo tanto merece atención, respeto y
condiciones humanas a la hora de ser atendida.

Finalmente el estudio nos presenta y confirma que la
erradicación de la violencia pasa principalmente por la
transformación de la vida de las mujeres, erradicando los
mitos que la reproducen, contribuyendo a romper las barreras
y el miedo,  promoviendo la solidaridad y apoyo  entre las
mujeres. Por  ello consideramos que este estudio es un aporte
para el debate, la reflexión y la búsqueda de alternativas para
que la mitad de la humanidad tengamos el derecho de tener
una vida digna y libre de violencia.

Patricia Iraheta

Directora Ejecutiva
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La vida de muchas mujeres salvadoreñas está caracterizada por distintas formas de violencia.
Las biografías personales de las mujeres que participaron en el presente estudio muestran que
ya en sus espacios familiares la vivían. Sus vidas están marcadas por el maltrato cometido por
sus padres, abusos de parientes o adultos cercanos a la familia, golpes y amenazas de parte
de sus novios, esposos o compañeros de vida. EL ciclo de violencia se extiende hasta cuando
las mujeres alcanzan edades de adultas porque continúan siendo objeto de malos tratos de parte
de sus hijos e hijas o de otros parientes. No es casualidad que del total de víctimas de violencia
contra las mujeres, se registra que el 85% son mujeres y niñas, y que del total de violencia sexual
el 90% son también mujeres (Velado y Molina 2003: 13, 23). Son muchos los sectores sociales
que consideran la violencia contra las mujeres como un problema del ámbito doméstico porque
en muchas ocasiones, ésta no trasciende a los ámbitos extradomésticos de la sociedad salvadoreña.
Sin embargo, el movimiento feminista y de mujeres la ha  visibilizado el estrecho vínculo que
existe entre ámbito doméstico y extradoméstico logrando, así, que se reconozca la naturaleza
política de las relaciones que se establecen en el doméstico.

Las luchas del movimiento de mujeres han contribuido a que hayan avances en la creación y
aprobación de leyes que tienen como objetivo regular las desigualdades entre hombres y mujeres
y contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres (Vázquez y Murgüalday 2000).
Sin embargo, muchos de estos cambios han sido cambios jurídicos, y la realidad salvadoreña
enseña que los avances en la legislación no garantizan cambios sociales. Uno de los factores
que explican el mínimo avance en la protección del derecho de las mujeres a una vida libre de
violencia es el funcionamiento del sistema de justicia que se basa en la denuncia que interponen
las mujeres que viven violencia. Sin embargo, uno de los mayores problemas de interponer la
denuncia es el procedimiento, debido a que conlleva una compendiosa burocracia y prejuicios
que lo vuelve ineficaz.

Así, una mujer que interpone la denuncia por cualquiera de las formas de violencia debe esperar
que se cumplan los siguientes pasos: investigación de los hechos, que muchas veces pasan por
la exposición del propio cuerpo para que las autoridades establezcan si hubo violencia o no;
sólo si se establece que hubo violencia se pasa a la adopción de medidas de protección y el tipo
de sanciones que se impone al agresor si es que el proceso llega a buen fin. Burocracia sumado
a funcionarios/as insensibles y con gran desconocimiento de los mecanismos de aplicación de la ley,
terminan por desanimar a las mujeres que deben interponer las denuncias.

Antecedentes
1
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En la Encuesta Nacional de Salud Familiar 2002-2003 (la FESAL) del Ministerio de Salud, se
investigó el porcentaje de las mujeres salvadoreñas que enfrentan violencia de pareja que acude
a las instancias públicas en búsqueda de ayuda. Se les preguntó si habían vivido violencia física
o sexual ejercida por su pareja durante los últimos 5 años y si habían buscado ayuda de alguna
persona o institución a lo que sólo 26% respondió afirmativamente. El 74% restante, no denunció,
 no buscó ayuda, ni habló con nadie sobre  lo que estaba viviendo.

La misma investigación señala que únicamente el 2.7% de las mujeres encuestadas buscó apoyo
legal, que no necesariamente implica interponer la denuncia. De las mujeres que sí denuncian,
no sabemos si hay justicia para ellas en términos de sanciones para el agresor debido a que tal
tema no fue objeto de investigación de la fuente antes citadas. Un estudio de Las Dignas (Velado
y Molina, 2003) mostró las fallas en los procesos de violencia hacia las mujeres y además que
muy pocos de estos procesos llegan a sentencias.

La experiencia del Centro de Atención de Las Dignas es muy similar: la mayoría de las mujeres
no inicia ningún proceso legal, aun después de haber acudido a buscar orientación legal en la
Asociación. También en el sondeo de opinión realizado por nuestra Asociación, sobre los tres
primeros años del Presidente Saca se corroboran los datos de la FESAL, ya que cuanto se
interrogó a las mujeres entrevistadas sobre si denunciarían la violencia de en su contra infringida
por sus esposos, compañeros, novios, etc, el 70% de ellas,  contestó que no (Las Dignas, 2007).

Como consecuencia de los bajos porcentajes de denuncias legales, la violencia hacia las mujeres
queda invisibilizada así como también, la magnitud del problema. Esto tiene un impacto en la
visión social y política del problema ya que las instituciones del Estado se basan en las estadísticas
relativas a los porcentajes de mujeres que denuncian la violencia. Por lo tanto en esas políticas
se subestima gravemente la problemática. Todos los casos no denunciados quedan impunes
por no acceder al sistema de justicia. El problema central de este estudio exploratorio son las
causas de los bajos porcentajes de denuncias legales de la violencia de pareja.



9

A s o c i a c i ó n  d e  M u j e r e s  p o r  l a  D i g n i d a d  y  l a  V i d a LAS D IGNAS

Marco teórico referencial
2

2.1. Cultura de denuncia en el imaginario colectivo
salvadoreño: Patriarcado, género y violencia contra
las mujeres

Uno de los conceptos olvidados y sustituido por el discurso de género de las agencias
internacionales es el de patriarcado, que ha demostrado hoy por hoy, continuar siendo fundamental
para entender las distintas formas de opresión de las mujeres. Etimológicamente, patriarcado
significa “gobierno de padres”,  según Amorós (1999) algunos feminismos sustituyeron este
concepto por el de “sistema sexo – género” concepto que, según algunas estudiosas, no contribuía
a visibilizar con suficiente vehemencia las exclusiones y opresiones que sí son posibles de
identificar a partir de la categoría patriarcado.

El patriarcado es un sistema de prácticas reales y simbólicas que toma consistencia cuando
éstas se ejercitan cotidianamente en las vidas de las mujeres. El patriarcado, continua Amorós,
no es una esencia, sino una organización social o conjunto de prácticas que se crean en un
ámbito material y cultural que les es propio y favorece su continuidad (Ibid:1999). Las identidades
masculinas y femeninas se configuran en ese sistema de prácticas simbólicas que se traducen
en prácticas reales .

Amorós(2006) continua diciendo que, si caracterizamos el patriarcado como un sistema
metaestable, comprenderemos que es un sistema social que se va adaptando a distintos contextos
históricos, políticos y económicos. Por consiguiente, su discurso de legitimación, tomará forma
de discurso cultural hegemónico.

Si el patriarcado es un sistema metaestable, como lo ha definido Amorós, éste se configura a
partir de complejos procesos de significación de símbolos que determinan el “deber ser” de
hombres y mujeres en la sociedad. Para comprender tales procesos, es necesario profundizar
más en la categoría de género e identificar otros componentes de la categoría de género a los
ya conocidos y que influyen en la construcción de las identidades femeninas y masculinas. Para
ello se propone a continuación una identificación de los elementos que, según algunas feministas
académicas, constituyen la categoría de género. Esto permitirá, comprender los procesos
personales que condicionan actitudes hacia la violencia contra las mujeres.
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El género no es una categoría estática (Asakura, 2003) no sólo alude a diferencias sino
fundamentalmente a desigualdades entre hombres y mujeres. Según Scott (1996), la categoría
de género consta de dos parte y cuatro sub partes:

• En primer lugar, el género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas
en las diferencias que distinguen a los sexos

• En segundo lugar, es una forma primaria de las relaciones significantes del poder(Ibid.)

Según las autoras, la primera parte de la categoría género (elemento constitutivo de las relaciones

sociales basadas en la diferencias sexuales) contiene cuatro elementos que se interrelacionan
mutuamente. Ellos son:

• símbolos, y mitos que culturalmente hablando, evocan una multiplicidad de representaciones
en forma binaria por ejemplo: luz y oscuridad, orden y caos. Un símbolo es un vehículo
de significaciones ,de tal manera que adquiere sentido en la medida que se encadena a
otros símbolos . El significado es la consecuencia de la simbolización. Según Edmund
Leach (1978), los símbolos son representaciones universales. Dentro del orden simbólico,
el modo más inclusivo es la división del mundo en géneros (que clasifican y jerarquizan
las significaciones). El género es un jerarquizador primario que hasta ahora ha sido
constante en subordinar lo femenino

• conceptos normativos que se expresan en las interpretaciones de los significados de
los símbolos y que se materializan en: la religión, la ciencia, las leyes y la política

• instituciones y organizaciones sociales de las relaciones de género como: la familia,
el trabajo, la educación y la política y finalmente,

• la intimidad y subjetividad que comprende el ámbito de la construcción de la identidad
a nivel personal

Las partes antes descritas, actúan de forma coordinada y simultánea a través de las instituciones
y organizaciones que constituyen el campo social por medio del cual se  transmiten esos símbolos
y nociones normativas. Las mismas, se encargan de establecer ordenes y formas de
comportamiento pero no sólo, sino también constatan, vigilan y castigan a quienes no las
cumplen (Foucault,1999 ).

Entonces, lo sujetos constituyen sus identidades a través de las interacciones sociales en
diferentes campos, incorporando, reproduciendo e innovando el orden simbólico e institucional
en tres niveles que son: el macro social que comprende a los símbolos y sus significaciones unidos
a los conceptos normativos; el nivel mezo social que comprende las instituciones y organizaciones

sociales cercanas a mujeres y a hombres como son la familia y finalmente, no menos importante
el nivel micro que es la intimidad y la subjetividad que es el ámbito individual personal donde
se construye y materializa la identidad de género .

La segunda parte de la categoría de género, que se ha llamado forma primaria de las relaciones

significantes poder requiere que los tres niveles (macro, mezo y micro) se interrelacionan
mutuamente para poder visualizar cómo se estructuran tales relaciones de poder entre los sexos.
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2.1.1. Símbolos, mitos y conceptos normativos: antecedentes de la violencia
contra las mujeres

En el sentido arriba apuntado, a nivel macro, las significaciones simbólicas juegan un papel
fundamental en la significación de lo femenino y lo masculino. Según este planteamiento, lo
femenino (Serret, 1994) forma parte de un complejo simbólico que hace referencia a lo marginal
por medio de múltiples asociaciones. Así, lo que todas las sociedades desvalorizan es lo femenino
y las mujeres son desvalorizadas en consecuencia, por su adscripción al género. Para Asakura
(2006) las mujeres no son un dato, sino una construcción significativa cuya identidad depende
de su inscripción en el orden simbólico de lo femenino. Todo este complejo (de desigualdades)
de simbolizaciones es asignado y aprendido por los sujetos y forma parte de la construcción de
la identidad. El modo más inclusivo del orden simbólico es el género. No solamente divide el
mundo en hombres y mujeres, sino también clasifica y jerarquiza las significaciones. De esa
manera el género funciona como un referente simbólico primario que establece jerarquías y
subordina constantemente lo femenino.

Según Pierre Bourdieu (1966) este dominio masculino no necesita justificación porque está bien
asegurado. La expresión de visión dominante de ordenamiento por género esta se presenta en
diferentes manifestaciones de la vida de las mujeres y de la vida social en general.

Si este orden simbólico parece natural es porque está incorporado en los hábitos como sistema
de categorías de percepción, pensamiento y acción. Según Bourdieu (1996), esta forma de
experiencia es la forma más absoluta del reconocimiento y legitimidad del orden dominante.
No hay espacio donde ser cuestionado, desnaturalizado o relativizado.
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2.1.2. Instituciones, organizaciones sociales ante la violencia contra lasmujeres
El género se aprende como costumbre mediante la interacción social de normas e instituciones
y no requiere de explicación para justificar su significado y se queda en la conciencia e inconciencia
de los individuos. Bourdieu (1996) llama a esta dominación masculina, violencia simbólica.

Con su carácter binario, el principio ordenador de género asocia a lo masculino con valores
positivos, (yo, mando, orden, nosotros, bien) y lo femenino con valores negativos  (caos, nada,
enemigo, maldad, oscuridad, perdición). Como se puede observar lo femenino es negado por
la cultura, sin embargo lo masculino no puede mantener su existencia sin la presencia del otro
porque según Serret (1994), para toda cultura los símbolos de la exclusión y segregación son
tan importantes como los símbolos inclusión e integración porque de esta manera el sistema
se reproduce y se legitima.

El género no es biológico, se construye socialmente a través del ordenamiento de los símbolos
basados en la diferencia sexual. El sistema de símbolos y sus significaciones constituyen la base
fundacional del patriarcado y están presentes en el imaginario de instituciones y de la normativa
social.  Leyes, religión y valores están profundamente marcados por el carácter binario y
ordenador del género. En esta construcción la visión social del mundo se realiza en oposición
a otro, lo que equivale a decir hombre – mujer. El mismo orden simbólico y sus significaciones
establece esta visión binaria que divide el mundo en masculino y femenino establece además,
jerarquías, organiza los valores y los asigna, asigna tareas y ámbitos para lo masculino y lo
femenino.

Las jerarquías implican relaciones de poder y se ha planteado que en las significaciones del
orden simbólico social, lo femenino es sujeto de dominación y se expresa en el cuerpo de las
mujeres. El cuerpo femenino tiene el poder particular (devarolizado), asignado socialmente, de
la reproducción que hace que el poder masculino controle su sexualidad y reproducción.

2.1.3. Identidad de género, intimidad, subjetividad, auto percepción y el “deber
ser de género”

Mayor importancia adquiere el nivel micro, en donde los ámbitos intimo y subjetivo juegan un
papel determinante en la construcción de la identidad, tarea para la cual el, orden simbólico
dominante, los conceptos normativos y las instituciones (principalmente la familia) constituirán
la base de la auto percepción de género que tendrán las mujeres y los hombres. Las mujeres
particularmente, tendrán establecidos los controles sobre su sexualidad y la delimitación de sus
actividades en el orden social y político. Cuando se habla de identidades se hace referencia a
que: el género no es solamente, un ordenador psíquico de diferencias sexuales, él es también
un ordenador social de esta diferencia (Marshal, 1994).Por ello, la lógica simbólica del género
es asumida como “natural” y es interiorizada por mujeres y hombres mediante complejos
mecanismos psicológicos insertándose en la subjetividad y conformando de esta forma la
identidad de género.
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En la construcción de la identidad masculina y femenina se conjugan complejos procesos
simbólicos culturales y subjetivos. Así, los hombres y las mujeres establecen sus “similitudes”
y diferencias, se agrupan con sus semejante y reconocen a sus diferentes (Amorós, 1999)

Asakura (2003) plantea que la identidad de género tiene dos niveles:

• el primero de ellos, es la identidad asignada por el colectivo social y el segundo, es la
autopercepción (identidad subjetiva). Según este planteamiento, la primera, corresponde
a la imagen que tiene la sociedad tanto de hombres como de mujeres.

• En tanto que la segunda, es la percepción que los sujetos tienen de si mismos. De tal forma
que ser hombre o mujer es un distintivo social del yo, es la forma de asumir la propia
identidad que depende de lo que se espera que uno sea de acuerdo al género (Serret, 1992).

Según este planteamiento, en la identidad de género asignada, las mujeres y los hombres la
aprenden a través de la educación y de los valores. Dicha identidad se aprende en primer lugar,
en el ámbito familiar y su aprendizaje es inconciente. Se construye a través de complejos
mecanismos del imaginario social y de los tránsitos personales que deben realizar los sujetos
en diferentes ámbitos. La identidad de género asignada impone, el “deber ser” que se deriva de
las semejanzas entre unos y diferencias de las otras, Sin embargo, las mujeres y los hombres
no son receptores pasivos de la identidad sino que participan en esa construcción a través de
la intimidad y la subjetividad.

Mientras que en la autopercepción de la identidad de género lo que ocurre es una particularización
de la identidad que da como resultado que, no obstante las semejanzas de género, cada mujer
y cada hombre innove los significados a través de sus biografías personales. Aunque parezca
increíble la experiencia de género vivida por cada ser humano es única e irrepetible porque tiene
el sello psicológico personal e individual de cada mujer y cada hombre. En el sentido antes
apuntado, todo intento de homogenizar las vivencias de las mujeres en términos de exclusión,
subordinación y violencia nos haría caer en un análisis homogenizador, que paradojalmente,
se hace desde el imaginario masculino hacia las mujeres como una unidad “la mujer” y no “las
mujeres” porque para los hombres, las mujeres no existen como “otras” sino como “otra”
como colectivo homogéneo e inferior.

2.1.4. Relaciones de poder y violencia
El poder ha sido conceptualizado como el conjunto de fuerzas presentes en un dominio dado,
es el resultado del juego de relaciones sociales no igualitarias que se ejercen entre hombres y
mujeres. Las instituciones sociales y políticas crean y recrean diferentes formas de dominación
hacia las mujeres. Esto se realiza a través de prácticas, valores,símbolos, significados y discursos
que se materializan en ejercicios de poder dominante frente a dominados. En el sistema patriarcal
el poder es ejercido socialmente por los hombres hacia las mujeres, los niños y las niñas. En
la mayoría de los casos, las relaciones de poder de los hombres hacia las mujeres se manifiestan
en forma violenta. La violencia hacia las mujeres, se produce en una diversidad de formas y en
ámbitos indistintos.

13
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Sin embargo, otros estudios (Asakura, 2003) han planteado que no existe un poder social
unificado y vertical, sino que hay que considerarlo como un concepto amplio y relacional a este
respecto Foucault plantea que el poder no es una institución, ni una estructura, no es cierta
potencia de la que algunos estarían dotados, sino que opera en las fuerzas inmanentes y móviles
“es el nombre que se presta a una situación estratégica dada (Faoucault, 1999).

Además, las relaciones de poder no están en una posición externa con respecto a otro tipo de
relaciones, sino que son inmanentes, es decir, cualquier tipo de relación contiene una relación
de poder, por último donde hay poder hay resistencia y ésta nunca es externa al poder. Los
puntos de resistencia están en presentes en todas partes dentro de la red de poder.

2.1.4.1. Violencia contra las mujeres

Recientemente se ha hablado de modificar el lenguaje utilizado para nominar la violencia contra
las mujeres. Según algunas feministas, es necesario abandonar los conceptos “suavizados”,
adoptados en las últimas décadas como: violencia intrafamiliar, “violencia doméstica” en un
momento de la historia en el cual los índices de la violencia contra las mujeres se han disparado
mundialmente. A este respecto, Amorós (2006) plantea que es necesario resignificar el lenguaje
y que cuando se habla de violencia hacia las mujeres es mejor referirse a ella como “terrorismo
patriarcal o terrorismo sexista contra las mujeres”.

La misma autora sostiene, que es necesario, aún más, visibilizar los fenómenos porque sólo
cuando éstos se visibilizan se producen conceptos críticos "que nos hacen ver lo que vemos y
denunciar lo que pasa en el patriarcado aunque para éste, nuestras denuncias sean puntos
molestos o cubiertos. La crítica de Amorós se orienta hacia la denuncia directa de los hechos
de violencia contra las mujeres, sin preocupación de las repercusiones políticas que ésta pueda
provocar en el status quo. Al “suavizar” los conceptos acerca de la violencia, la violencia contra
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las mujeres, lo único que se logra es invisibilizar la gravedad de los fenómenos que se dan en
el orden social patriarcal despolitizándolos y convirtiéndolos en hechos triviales (Amorós, 2006).
En el sentido antes apuntado, no hay que olvidar que al nombrar el patriarcado como responsable
de la violencia contra las mujeres, se identifica el poder de vida y muerte, se responsabiliza su
estructura de favorecer las decisiones sobre que, en su seno, toman los hombres sobre la vida
o la muerte de las mujeres.

Las distintas formas de violencia contra las mujeres ocurren, en todos los ámbitos sociales, ésta
adquiere múltiples expresiones. Sucede dentro de un sistema estructural que es funcional, que
es anuente y que justifica la violencia contra las mujeres, niñas y niños; que se basa, en síntesis,
en las relaciones asimétricas de poder. Así que identificar las distintas formas de violencia contra
las mujeres, implica reconocer y señalar ese sistema que justifica abusos de poder, en el cual
los responsables quedan normalmente, en la impunidad.

Es evidente que el actual incremento de todas las formas de violencia contra las mujeres, luego
de años de sensibilización y denuncia, nos colocan ante la necesidad de repensar en nuevas
estrategias de lucha. La experiencia acumulada, en esa materia, por el movimiento feminista y
de mujeres parece sugerir que no basta con “desaprender las asignaciones de género” que
históricamente han contribuido a producir los hombres y las mujeres que somos porque aunque
así ocurriera, existe una estructura de poder que no lo permitiría y es allí dónde se deben diseñar
las nuevas campañas de reivindicaciones. El actual estado de cosas, no obstante cambios en
la legislación y las múltiples luchas a todos los niveles, constatan que el sistema continua siendo
favorable a los hombres porque el poder masculino se legitima cotidianamente cada vez, que
una mujer es violada, asesinada o privada de sus derechos sin que esto sea motivo de alarma
de parte de las instituciones del Estado. El patriarcado muestra hoy por hoy, su capacidad de
adaptación a los cambios económicos y políticos al grado que, globalizado, satisface la oferta
y la demanda tomando cotidianamente a mujeres y niñas como objetos de intercambio en
espacios sociales y culturales inimaginables.

2.1.4.2. Violencia en la pareja heterosexual

Amorós (2007), plantea que además del contrato social, en la relación de intimidad entre un
hombre y una mujer se establece una especie de “contrato sexual” el cual puede ser rescindido
por los hombres y más no por las mujeres.

Las formas de recensión de tal contrato las deciden los hombres de tal forma que éstos pueden
decidir cuándo y cómo rescindirlo se trata de un asunto entre dos personas, una que cree que el

pacto original la "relación de intimidad" de la mujer hacia el hombre- ha sido roto (...) tal acción

debe ser compensada. Así que un golpe, una amenaza y la muerte de la mujer marca esa compensación

por haber roto el "Contrato Sexual" (Amorós, 2007). Si ocurre lo contrario, y es el hombre quien
se va, normalmente, las mujeres no toman represalias con la misma magnitud de violencia con
la que la toman los hombres. Así que se trata, generalmente, de un asunto entre un hombre y una

mujer. La visión patriarcal de las mujeres como objetos intercambiables justifican la violencia
como forma de recensión del Contrato cuando la relación de intimidad es interrumpida por los
hombres ellos justifican la conclusión con formas violentas como amenazas emocionales y
económicas, acompañadas de violencia física hasta de abuso sexual e inclusive el asesinato.
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Cuando se habla de “violencia de pareja” en este estudio, se hace referencia a  una relación
entre un hombre y una mujer que se basa en relaciones desiguales de poder. Al analizar esta
violencia desde una perspectiva feminista se constata de que se caracteriza por el uso del poder
masculino para la intimidación y sumisión de las mujeres. La violencia se expresa como maltrato
físico y psicológico, violencia sexual. Por “pareja” se entienden tanto novios, esposos, amantes
y compañeros de vida.

2.2. Familias y violencia hacia las mujeres
Uno de los cambios culturales más grandes de la historia moderna es la diversidad de formas
que ha asumido la familia. Los factores de tal cambio son diversos y en este apartado se señalan
sólo algunos. Si bien en las décadas de los ochenta las familias centroamericanas sufrieron
grandes transformaciones como consecuencia de las guerras civiles, ésta onda de modificaciones
estructurales no se detuvo que en la posguerra las familias continuaron modificándose a
consecuencia de la globalización. Tal fenómeno, ha provocado un reordenamiento político,
económico y cultural que trasciende los Estados nacionales y con ello, las exclusiones económicas,
políticas y sociales. En el sentido antes apuntado, se ha producido una gran movilización humana
de sur a norte que ha modificado de nuevo la estructura de las familias produciendo nuevos
arreglos familiares

Los estudios sobre familias realizados desde las teorías feministas y concretamente los estudios
de género asociados al fenómeno de la migración, han contribuido a identificar otras categorías
de análisis que evidencian de mejor forma la cotidianidad de las y los integrantes de las familias.

2.2.1. Dinámicas familiares
Las Dinámicas familiares: hacen  referencia al conjunto de relaciones de poder, conflicto,
cooperación e intercambio que hombres y mujeres de distintas generaciones establecen en el
seno de la misma en torno a la división sexual del trabajo, toma de decisiones  (Gonzáles de
la Rocha,1997). Es en estas dinámicas donde se evidencian las asimetrías de poder entre hombres
y mujeres, entre adultos y niñas/os y en las que se pueden identificar las distintas formas de
violencia contra las mujeres.

2.2.2. Articulación de los ejes de poder
Articulación de los ejes de poder. Se refiere en síntesis, a la forma en la que toman las decisiones,
quien las toma, como éstas influyen en la vida de los miembros/as del grupo familiar. Así como
también, a la asignación de espacios a los miembros en la jerarquía familiar.

2.2.3. Calidad de vida
Posteriormente se agregó el concepto de calidad de vida que alude a los diversos grados de
conflictividad o de bienestar a los que puede llevar la convivencia cotidiana (González de la
Rocha 1997, Oliveira et. al. 1999).
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2.2.4. Parentesco
Normalmente, las relaciones entre parientes son espacios donde se concentran relaciones de
poder que se traducen en la toma de decisiones hacia parientes lejanos y cercanos. A lo largo
de varias décadas de análisis sobre el tema, se ha logrado ilustrar con meridiana claridad la
manera en la que el sistema de parentesco organiza las distintas dimensiones de la reproducción
(socio-biológica, socio-económica, socio-simbólica) valiéndose de un esquema clasificatorio
claramente diferenciado en términos de sexo, edad y consanguinidad que se vincula funcionalmente
con el proceso de reproducción social (Ariza y Oliveira 1999).

En el sentido arriba apuntado, Córdova (1997) plantea que género, generación y parentesco
configuran formas elementales para la estructuración de relaciones de poder ya que las acciones
de autoridad que ciertos miembros del grupo familiar ejercen sobre los demás, se vinculan de
forma directa con la división sexual del trabajo y con las posiciones intergeneracionales. Las
normas de conyugalidad, los patrones residenciales y las reglas de herencia y sucesión actúan
como controles para el desarrollo “ordenado” de una sociedad, manteniendo jerarquías y
posibilitando el acceso diferencial a recursos materiales y simbólicos (Ibid.).

Generalmente, en las comunidades, las relaciones de parentesco son garantes de la articulación
de los grupos familiares al interior de las mismas a través de uniones conyugales que hacen
posible la incorporación de nuevos miembros a las unidades domésticas. En esa integración de
nuevos miembros se establecen y normativizan las de género, la construcción de relaciones de
complementariedad y cooperación inter familiares, la fijación de derechos y obligaciones entre
géneros y generaciones que favorezcan la reproducción social. Los patrones de género
intrafamiliares se viven con tensión y conflicto por que involucran subordinación y obediencia
(Ibid.).

Las relaciones de parentesco deben examinar las concepciones de deseo y sexualidad para
identificar la situación de las mujeres no sólo en la relación intima con su esposo y compañero
sino también, con el resto del grupo familiar.

2.2.5. Control social de la comunidad de la violencia contra las mujeres
En este apartado se abordarán elementos del control social informal que son los más cercanos
y por tanto, frecuentes en la vida de las mujeres.

Se entiende por control social informal aquellas respuestas colectivas negativas provocados por
determinadas conductas que“vulneran” al “deber ser” social de género porque no son aptas a
las expectativas de comportamiento que el imaginario social espera de mujeres y hombres por
separado.

Al examinar los controles sociales que se imponen a las mujeres, tanto en el nivel macrosocial,
como mezo y micro, es evidente que éstos tienen como tema central, la sexualidad de las mujeres
y control sobre la misma. El ejercicio de tales controles se basa, en el supuesto derecho de
propiedad que tienen los hombres, sobre el cuerpo de las mujeres y la delimitación de su
participación en los ámbitos político y económico.
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De parte de otras mujeres, los controles sociales, tienen como objetivo garantizar que las mujeres
cumplan con el mandato de “ser para los otros”. Los controles sociales, así concebidos, tenderán
a vigilar una sexualidad “fiel” al esposo o compañero. En segundo lugar, garantizara que su
ejercicio de esté orientada exclusivamente, a la reproducción.

Así el control social sobre la sexualidad de las mujeres se realiza a través de símbolos y
significados en el nivel macro social, a través de normas que interpretan los significados de la
sexualidad de las mujeres en la religión, la política, la familia, las instituciones y organizaciones
sociales como las familias y a nivel de la subjetividad. A través de los controles sobre la sexualidad
de las mujeres, se dictan los castigos hacia los comportamientos alejados del “deber” ser de
género y se generan los sentimientos de culpa ante comportamientos “ajenos” a ese “deber ser”.

Las normas e instituciones, ejercitan cotidianamente prácticas que materializan la significación
de los símbolos a través del lenguaje y los medios de comunicación social, todos cumplen una
función social de control sobre las mujeres, tienen como tarea la constante delimitación de los
ámbitos de desempeño de las mujeres vigilando que éste sea de acuerdo al “mandato de género”
(Córdova, 1997).

El control social puede ser difuso, informal como el que se ejerce a través de rumores, prejuicios,
adjetivaciones de las mujeres que se comportan “mal” o que tiene conductas “desviadas”. La
desviación es una categoría peyorativa que sirve para controlar a las mujeres y hombres que
desafían el “status quo” de género. Como ya se señaló, al hablar del control social sobre el
comportamiento de las mujeres dentro de las comunidades o de cualquier esfera social, casi
invariablemente se hace referencia a su comportamiento sexual. No ocurre lo mismo cuando
se habla de los hombres, porque al hablar de su comportamiento sexual, éste no asume
características de sospectividad, sino que se constituye en un elemento de su personalidad, cuyo
desempeño marcará sus éxitos y su prestigio dentro de la comunidad. Esta es la expresión de
la jerarquía social entre los géneros.

2.3. Metodología del Estudio1

2.3.1. Estrategia Metodológica
El estudio se  basó, en primer lugar en la formulación de las siguientes preguntas de investigación:

• ¿Qué motivaciones y obstáculos mencionan las mujeres que viven o han vivido violencia
de pareja para no denunciar esta violencia legalmente en cuatro municipios (San Salvador,
Santa Tecla, Berlín y Zacatecoluca)?

• ¿Qué medidas se necesitan por parte de las instituciones estatales, y cuáles de estas
medidas son deber del Estado según las normativas nacionales e internacionales?

 1./ La estrategia metodológica fue diseñada por la cooperante holandesa Sanne te Pas en el marco de una pasantía
facilitada por la ong Progressio
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Las preguntas anteriores, definieron en segundo lugar, los objetivos del estudio.

Objetivo general:

• Comprender las razones que fundamentan la decisión de las mujeres de los municipios
de San Salvador, Santa Tecla, y Berlín y Zacatecoluca para no denunciar la violencia de
pareja.

Objetivos específicos:

• Develar las razones derivadas de la biografía personal de las mujeres por las cuales no
denuncian la violencia de pareja

• Develar las razones formales institucionales  por las cuales las mujeres no denuncian la
violencia de pareja

2.3.1.1. Resultados Esperados

• Un estudio que refleje la trayectoria en las vidas de las mujeres participantes en el ciclo
de la violencia de pareja que las empuja a guardar silencio o romper el silencio hasta la
decisión de denunciar o no, y porqué.

• Asimismo, que el estudio se aproxime a las motivaciones y dificultades que obstaculizan
que muchas mujeres denuncien la violencia que viven por parte de su pareja o ex-pareja.

2.3.2. Métodos cualitativos: entrevistas individuales y grupos focales
La metodología con la cual se realizó el estudio fue cualitativa, la cual ayudó a conocer las
motivaciones que las mujeres atribuyen a la violencia que viven y los obstáculos que encuentran
para no denunciarla.

Para obtener por un lado, la información en forma de historias de vida y que relataran sus
experiencias personales sobre la violencia vivida y por otro, el proceso que las llevo a hablar
de tales problemas y los obstáculos que encontraron para denunciar a sus agresores, se utilizaron
como herramientas las entrevistas a profundidad y los grupos focales.

2.3.3. Entrevistas a profundidad
Las entrevistas de profundidad tuvieron como objetivo que algunas de las mujeres que participaron
en los grupos focales hablaran de sus propias experiencias de vida en relación a la violencia:
para ello se recurrió a la dinámica del “río de la vida” que consiste en colocar, sobre el dibujo
de un río, piedras y palitos para indicar momentos difíciles en sus vidas. El testimonio se obtenía
a través de un listado de preguntas orientadoras que tenían las entrevistadoras.
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2.3.4. Grupos focales
El objetivo de los grupos focales fue colocar en debate temas sobre: el orden simbólico patriarcal
y sus significaciones, las normas, valores, actitudes, costumbres que operan tanto en el contexto
personal individual como en el social comunitario. En los grupos focales se usaron técnicas
participativas. En la primera parte del grupo focal se usó como recurso didáctico un cartel con
las tres opciones que reflejaban situaciones en las que se encontraban las mujeres respecto a
la violencia: guardar el silencio, romperlo e interponer una denuncia. Posteriormente, se solicitaba
a las participantes que colocaran muñequitas en cada opción, representando a las mujeres en
su comunidad que deciden por una o por la otra. En la segunda parte, se utilizaron como recurso
didáctico tarjetas con imágenes de factores que pueden influir a las mujeres en su decisión de
no interponer la denuncia, para luego solicitarles que “votaran” por los cinco factores más
frecuentes, por los cuales a su juicio, las mujeres no denuncian ante las instituciones
correspondientes (ver anexo metodológico II).

2.3.5. Selección de la muestra y área geográfica
Para seleccionar a las mujeres participantes, se trabajó con personal de Las Dignas responsables
del equipo de investigación y referentes en los cuatro municipios de El Salvador que fueron:
San Salvador, Santa Tecla, Berlín y Zacatecoluca. Se organizó una reunión con ellas en la que
se explicó la finalidad del estudio, la validación de la metodología y se describió el perfil de las
participantes tanto para las entrevistas a profundidad como para los grupos focales. El perfil
reunía las siguientes características:

• Mujeres mayores de edad que viven o han vivido violencia física, sexual, patrimonial y/o
emocional de pareja.

• Mujeres que no han denunciado legalmente esta violencia física, sexual y/o emocional.

• Mujeres que hubieran hecho demandas por cuota alimenticia, por considerarse que constituyen
una primera instancia de denuncia aunque esta tenga como único propósito los hijos/as y
no tanto para protegerse a si mismas de la violencia.

Las referentes en los cuatro municipios estudiados fueron las encargadas de convocar a las
participantes, de organizar la parte logística de los grupos focales y las entrevistas de
profundidad que requerían de un local tranquilo, con la privacidad, la seguridad y que
procurara la instalación de una guardería provisional para cuidar a los/as  hijo/as de las
participantes durante la actividad.

Después de hacer una prueba piloto del grupo focal con compañeras de Las Dignas, se comenzó
con el trabajo de campo que se llevó realizó en tres semanas tal y como estaba establecido en
el cronograma de la investigación. La información obtenida fue transcrita por tres asistentes
que estuvieron presentes durante el desarrollo de los grupos focales. Luego se pasó al análisis
de los datos que fue realizado por un equipo de cuatro investigadoras, usando matrices y listas
pequeñas de preguntas claves que facilitaban la selección y codificación de la información
relevante.
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2.3.6. Aspectos éticos del Estudio
En la fase de diseño de la estrategia metodológica del estudio se prestó atención especial a los
aspectos éticos de investigación sobre violencia hacia las mujeres. Por lo delicado del tema, fue
necesario estar atentas a no revictimizar por un lado a las mujeres participantes por un lado y
por otro, se tuvieron en cuenta aspectos de seguridad personal tanto de las participantes como de
las facilitadoras y para ello se hicieron las siguientes consideraciones:

• Que el lugar donde se harían las entrevistas debería ser un lugar seguro con la privacidad
necesaria. Se descartó hacer entrevistas personales en unidades domésticas de las
participantes sino que en un lugar neutral.

• Se habló explícitamente de la suma importancia de la confidencialidad de los datos. Esto
se explicó a las mujeres al momento de iniciar los grupos focales y que tal regla valía tanto
para las participantes como para las facilitadoras para garantizar que el trabajo de
investigación no afectara la seguridad de ninguna de las participantes y que así, todas se
sintieran libres de hablar.

• Las entrevistadoras y moderadoras debían tener experiencia en asesoría a mujeres que
enfrentan violencia.

• Estar conscientes de la ética en la forma de interrogar en las entrevistas a profundidad y
también de saber cómo responder sí una participante se sentía mal a causa de su relato.

• Durante la capacitación metodológica, se reiteró en la necesidad de hacer una escucha
activa sin distracciones.

• Las entrevistas y grupos focales se introducían aclarando los propósitos del estudio y los
alcances y limites de la participación que dejaban en libertad, a las participantes, de
responder o no a preguntas que a su  juicio le eran incomodas.

• El estudio se realizó en cuatro municipios donde Las Dignas realizan trabajo que permitía
la incorporación a grupos de apoyo y atención personal en el caso de que alguna de las
participantes se sintiera mal como consecuencia de haber relatado aspectos dolorosos de
sus vidas.
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Análisis de Resultados:
principales hallazgos

3

3.1. Orden simbólico patriarcal, mitos y capacidad de
denuncia de las mujeres que viven violencia

En este apartado se intentará demostrar las imposibilidades estructurales que impactan la
capacidad de denuncia de las mujeres de cualquier forma de violencia por el hecho de ser
mujeres. En este apartado se intentará evidenciar, a través de la información, recabada en
testimonios, cómo se teje el complejo entramado de organización social del patriarcado y cómo
éste determina la construcción de la identidad de género como proceso en el cual se legitima
la desvalorización de lo femenino en el cuerpo de las mujeres y en tanto ámbito desvalorizado,
sujeto a la subordinación y a mecanismos de control que van desde la violencia simbólica ( en
todas sus formas) hasta la violencia física y sexual.

Entonces, examinemos cómo se legitima la violencia en el nivel macro social, para ellos se
examinaran aspectos del sistema de símbolos y mitos expresados en los testimonios de las
mujeres que participaron en los grupos focales y en las entrevistas a profundidad.

El sistema de símbolos que sustentan al patriarcado, imponen las jerarquías que establece que
masculino existe versus lo femenino. Así, ejercicio cotidiano de éstas prácticas simbólicas, a
la vez que ponen de manifiesto las desigualdades de género, contribuyen a reproducir el sistema.
Los testimonios que se presentan a continuación dan cuenta de ello. Al examinarlos es evidente
que aparece lo masculino como elemento fundante de la jerarquización y de las desigualdades:

“Tiene que ver mucho la parte cultural como se nos educa porque desde la familia siempre
se le da mas importancia a los hombres y mucho más oportunidades por ejemplo de
estudiar. Y a las mujeres no, porque existe la idea que vamos a tener quien nos
mantenga. Y se nos enseña a atender bien a los hombres y a atender la casa e hij@s para
ser buenas mujeres. Y si no lo logramos el hombre tiene derecho a maltratarnos.”

Grupo focal del cantón El Limón

Además, lo masculino representa el elemento del orden jerárquico que subordina lo femenino
que se ve obligado a cumplir con el “deber ser” de género.



23

A s o c i a c i ó n  d e  M u j e r e s  p o r  l a  D i g n i d a d  y  l a  V i d a LAS D IGNAS

‘No hija, no es que yo quiera verte muerta, porque yo sé que si te mata, va ir preso’, me
decía ella, ‘va ir preso’. ‘¿Cómo va ir preso?’, le dije yo, ‘si se va a ir a huir, es que usted
no ve nada mamá’. Ella me decía ‘No hija, algún día, algún día vas a gozar, tené
paciencia...

Testimonio de una mujer de Zacatecoluca

A nivel macro social, la jerarquización tiene un peso significativo porque establece las relaciones
de poder, delimitando quien tiene poder y quien no,  en el imaginario colectivo de hombres y
mujeres. Esta asimetría se traduce en la vida de las mujeres en la forma de violencia al grado
que se perciben a si mismas como imposibilitadas de “poder”. De la certeza de “poder” (Amorós,
1999) que tienen los hombres a la violencia contra las mujeres en forma de amenazas y palizas
hay sólo un paso tal y como queda expresado en los testimonios:

Hace un año me he separado totalmente de mi pareja. El lleva 32 años trabajando para
la justicia en un Juzgado de Paz, pero de paz no tiene nada. Entonces yo le decía: “¿Cómo
en tu oficina vas a salvar un proceso de violencia intrafamiliar si me estás violentando
terriblemente? (...) En una ocasión me dijo “Te voy a denunciar y tengo pruebas”, y
como el trabaja en el Juzgado, puede inventar pruebas. Entonces yo no sé ... él conoce
otras personas...”

Testimonio de una mujer en  San Jacinto

Me golpeaba en la cabeza, me daba con garrotes, me daba trompones, me daba sobre
la pared, me agarraba del pelo, me arrancaba pelo, él hacia lo que él quería, en la
calle  (...) Ni una vez lo intenté denunciar por eso, porque tenía miedo, el estaba en
el cuartel, a él nunca le faltaba esa su pistola (...) El había comprado arma, él andaba
cargando arma y trataba la manera cuando yo llegaba a visitarlo al cuartel, trataba la
manera de hacerme daño porque él me veía como si nadie… ‘¡No te quiero aquí, ándate!
Si yo te vuelvo a ver platicando con otro, allí va a ser el final de tu vida, porque si
en el cuartel te veo platicando, te mato’ (...) Y me volvió a ver y se me quedó viendo
y desde lejos me apuntó con el fusil. Si el soldado quizás no me hubiera jalado para
donde él, quizás me hubiera hecho reventado el pecho…”

Testimonio de una mujer de  Zacatecoluca

"El me ha amenazado, ‘No estés diciendo así’, me dijo, ‘porque te puedo agarrar’ y
agarró un rollo de tela y lo apretó muchísimo, y me dijo, ‘no vaya a ser que te ahorque
con mis puños’. (...) El siempre me amenazaba terriblemente, yo tenía miedo hasta de
dormirme, por eso no denuncié. Yo tenía un especial temor de la reacción...”

Testimonio de una mujer de San Jacinto

“Cuando el venía a la casa era sólo para pegarme. El año pasado para el 31 de
diciembre él me dijo que me iba a mandar a matar y que si no me mataba a mi, iba
a matar a mis hijos”

Testimonio de una mujer del cantón El Limón

“Me dijo ese día, ‘Sea donde sea te puedo quitar la vida’.”

Testimonio de una mujer de Berlín



24

¿Por qué las Mujeres no denuncian la Violencia de Pareja en cuatro municipios: Zacatecoluca, Santa Tecla, Berlín y San Salvador?

Tal visión, repercute en la visión de sí mismas como productoras de recursos materiales e
inmateriales. A tal grado que uno de los temores más grandes de las mujeres que participaron
en el estudio es que se ven a sí mismas como incapaces de afrontar la vida sin un compañero
o esposo (aunque éste sea violento) y mantener a los hijos e hijas.

Esto ocurre porque, al no ser valorizado socialmente, ni remunerado, el trabajo reproductivo
que realizan adquiere, no solo socialmente, sino que personalmente, un valor poco significativo
a los ojos de las mismas mujeres. Con ello se refuerza el mito del hombre proveedor, en un
momento en el cual, numerosos estudios han evidenciado la crisis simbólica de hombre
proveedor, a causa de la incorporación de las mujeres al mundo del trabajo y los cambios que
esta incorporación ha traído consigo dentro de las unidades domésticas. A pesar de que, según
Safa (1995) los hombres son personajes que han perdido la capacidad de jugar el rol de
proveedores económicos y las mujeres han adquirido mayor importancia como actoras de las
economías domésticas y productivas.

Según Kaztman (1992), los contextos latinoamericanos están caracterizados por una situación
de anomia social que afecta particularmente a los hombres de sectores populares(...) esta
anomia, dice el autor, surge del desajuste entre los objetivos culturalmente definidos para los
roles masculinos adultos en la familia. Sin embargo, los testimonios que se citan a continuación,
sugieren que tal realidad no ha impactado a las zonas estudiadas:

“A veces cuando tienen niños tiernitos dicen que ‘cómo van a hacer si no les darán
trabajo, como harán para la leche, sin trabajo y sola...’. También por eso no hay
denuncia”

Grupo focal de Berlín

“Si denuncia al hombre ya no va a estar en la casa, y ya no va aportar para los gastos.
Y se preocupa por cómo va hacer para mantener sus hijos y la casa. Nadie le presta
dinero porque si no trabaja o nunca ha trabajado con qué va a pagar. (...)

Grupo focal del cantón  El Limón
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 “Si se tiene varios hijos, si lo denuncia ¿quién va a mantener estos hijos? Por esta
razón se queda aguantando. (...) Si tiene sólo (hijo/a) uno puede salir adelante más
fácilmente.”

Grupo focal del cantón  El Limón

“Por falta de dinero, principalmente si tienen muchos hijos y que el hombre ya no
le va a mantener los hijos, se puedan quedar desprotegidas económicamente”

Grupo focal de Berlín

“Por la cuestión económica es que a veces no se denuncia. Por el miedo a que sus
hijos queden solos y aguanten hambre. Nunca piensa por una misma, sino por ellos.”

Grupo focal de Berlín

“Ahí se va a quedar sin marido, nadie te va a mantener a los hijos, ahí se va a quedar
sola”

Grupo focal de Berlín

Como se puede observar en los testimonios anteriores, el mito del hombre proveedor es todavía
predominante en el imaginario de muchas mujeres. Un examen más cuidadoso, que no es por
cierto el motivo de este estudio, sobre las iniciativas económicas que realizan las propias
informantes, revelaría que la causa por la cual no denuncian la violencia que soportan en sus
ámbitos familiares no es estrictamente económica, sino que está más vinculada al “deber ser”
de género.

El sistema de símbolos encuentra en los mitos poderosos aliados para cubrir las inequidades y
la violencia contra las mujeres. En la mayoría de los casos “la sabiduría popular” favorece este
estado de cosas haciendo creer a hombres y mujeres que de esa manera se cumple con el “deber
ser”.

Los mitos tienen tanto carácter social como individual; constituyen un conjunto de creencias
que ordenan la sociedad y al mismo tiempo ofrecen parámetros de significación para la
significación individual y para la acción colectiva (Akura,2003) Los mitos se interponen en las
acciones legales que las mujeres pudieran emprender en contra de sus agresores tal como lo
expresan los siguientes testimonios:

(...) por ejemplo que la ropa sucia se lava en casa o que debe de aguantar para conservar
su hogar”

Grupo focal del cantón el Limón

“Ella guarda silencio porque sigue pensando que la ropa sucia se lava en casa, y que el
vecino no tiene por qué enterarse de lo que esta viviendo.”

Grupo focal San Jacinto

(...)“él se hizo terriblemente celoso, me dijo, yo no le creo nada, que el compañero de
él hablaba de mí, pero cuando yo quise ir a defenderme ante ese muchacho, él no quiso,
por eso es que yo digo que él inventa”

Testimonio de una mujer de San Salvador



26

¿Por qué las Mujeres no denuncian la Violencia de Pareja en cuatro municipios: Zacatecoluca, Santa Tecla, Berlín y San Salvador?

Por otro lado, el orden simbólico del patriarcado asigna espacios, tareas y toma de decisiones sobre
el qué hacer de las mujeres. Sin embargo, aun cuando en nuestro imaginario existen estos símbolos,
también mostramos capacidad de innovación a nuestro favor:

“…no quería que trabajara (...) y no me daba de comer, yo siempre he pensado que si tengo mis manos
buenas y hay algo que hacer, por qué no?”

Mujer de San Salvador

Uno de los mitos más importantes del patriarcado es la maternidad, representada en la mujer
– madre. Para el patriarcado la sexualidad de las mujeres tiene como única razón  la reproducción.
Esta visión esencialista hacia las mujeres, tiene como objetivo el control de su sexualidad a tal
grado que éstas viven con culpa situaciones afectivas con un compañero que no es “el padre
de los hijos e hijas”. Las denuncias contra la violencia dejan de hacerse porque pueden ser
consideradas como un comportamiento desviado del “mandato de ser madre”. Existen diferentes
mecanismos del imaginario social que a través de las instituciones  refuerzan el mito de la
maternidad y la abnegación, la madre abnegada no hace cosas que puedan “ofender” al marido
ni a los hijos e hijas. Los siguientes testimonios evidencian la prevalencia de este mito:

“(...) me da pena pues, de que los demás amigos les digan a ellos ( hijos e hijas)
Ustedes están viviendo con un padrastro, en ves de vivir con su papá”.

Testimonio de una mujer de Zacatecoluca

“Yo les dije a mis hijos no los he denunciado porque yo no quiero que me echen en la
cara que su papá está preso por mi culpa…”

Grupo focal Zacatecoluca

“Ellos (los hijos e hijas ) no lo aprobarían ( que lo denunciara) porque ellos lo quieren
demasiado. Digo esto porque yo a veces platico con ellos y les digo, ‘miren hijos, ¿si un
día demandara a su papá y se lo llevaran preso ustedes aceptarían?’ y ellos no me contestan
(…)”

Testimonio de una mujer del cantón  El Limón

El mito de la maternidad y lo que implica ser madre se interpone entre el derecho a vivir una
vida sin violencia y la abnegación como característica fundante del “ser” de las madres que les
impide denunciar al agresor. El ideal materno, dice Asakura (2003), borra las funciones de las
mujeres que son diversas a la función de la maternidad. El mito omite a la mujer erótica, histórica,
creativa y con derechos.

3.1.1. Conceptos normativos: el peso de las religiones y la imposición del
deber ser de género

Como ya se ha planteado, los conceptos normativos son las interpretaciones sociales de los
significados simbólicos, así que las religiones hacen la interpretación del mandato de género
de las mujeres. En la mayoría de los testimonios, tanto de los grupos focales como de las
entrevistas, encontramos una relación entre la falta de denuncias de la violencia contra mujeres
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y religión que se presenta como intermediaria del patriarcado ya que ésta regula la conducta
de las mujeres, haciendo una interpretación de lo que, según la religión, deben ser. Así está
evidenciado en los siguientes testimonios:

“Tienen miedo a ser señaladas por la iglesia, por que en la Biblia dice que la mujer
debe estar sujeta al hombre y tiene vergüenza que la iglesia las esté criticando”

Grupo focal de Berlín

“Mi mamá, nunca se dio cuenta que el desgraciado hombre, me violentaba. Me dijo
que yo tenía que aceptar al señor a la iglesia evangélica, y me fue sometiendo que
si yo quería hogar con él  no me tenía que salir de la iglesia, porque sino  estaba
como trasgresora de la religión.”

Testimonio de una mujer de Zacatecoluca

Se puede observar, el imaginario simbólico social es transversal y permean todos los niveles
de la vida social a través de los discursos de diferentes instituciones como la ciencia, la religión
y la política (Asakura, 2003). Hasta aquí hemos aprovechado los testimonios para mostrar cómo
el orden simbólico, los mitos y los conceptos normativos expresados en la religión operan en
contra de la denuncia de la violencia contra las mujeres.

3.1.2. Instituciones, organizaciones sociales cer9canas a las mujeres y violencia

3.1.2.1. Las familias

Una de las instituciones más cercanas a las mujeres son las familias. Numerosos estudios han
señalado el ámbito familiar como espacio de relaciones de poder y espacio cotidiano de la
reproducción generacional en tanto que muestra hábitos y formas de trabajo del ámbito doméstico
se fundamentan en una valoración social de género (Oliveira, 1999). El orden simbólico patriarcal
ha creado la familia como un ámbito privado y armónico. Sin embargo, los testimonios recabados
muestran que al interior de las familias existen dinámicas familiares en las que media el conflicto,
que tiene implicaciones en el bienestar de las mujeres.

Yo me acompañé a los 13 años, porque mi mamá era bien bola y me maltrataba y
el señor que dice que es mi papá también. Por eso decidí de acompañarme bien niña de
13 años y pensando que tal vez me iba a ir mejor. Pero no fue así, fue peor. No tengo
una amiga con quien desahogar y a quien tenerle confianza. Sólo tengo amigas de decirles
hola, no las ando visitando. Contarle los problemas a mis hijos no es lo mismo....”.

Testimonio de una mujer del cantón El Limón

“(Mis papás) me empujaron francamente a lo que estoy ahora, en lugar de aconsejarme,
ellos nunca me dijeron, nunca yo recibí un buen consejo de ellos. (...) Yo desde
pequeña pasé una vida terrible. (...) Si ellos me hubieran apoyado, yo tal vez no estuviera
así como estoy ahora. Desde la edad de 15 años, el maltrato que pasaba con ella, desde
esa época yo me acompañé con el papá de mis hijos. (...) Mi mamá una vez dijo de que
ella, a hijos míos ni a mí nunca nos va a tender la mano, así que yo ese resentimiento lo
guardo y nunca voy a molestar a mi mamá.”

Testimonio 1 de una mujer de Berlín
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 “Mi familia... después que le conté a mi mamá (que me iba de la casa porque él me pegaba)
me dijo ‘hoy a saber qué vas a hacer, a saber cómo vas a hacer para estar viviendo, porque
las puertas de mi casa están cerradas’. Entonces, es como un rechazo de mi familia un
rechazo (para) que yo no me vaya acercando”.

Testimonio 2 de una mujer de Berlín

Los testimonios anteriores reflejan dinámicas familiares conflictivas que abordan, además del
conflicto de género, aspectos problemáticos generacionales. Las mujeres participantes en el
estudio hablan de su niñez y adolescencia como punto de partida histórico de la violencia que
han soportado. Sus narraciones revelan relaciones conflictivas sobre todo con las madres. Al
parecer, las madres demandan de las hijas el “deber ser “de género y establecen su propia
jerarquía como madres en la escala de poder dentro del grupo familiar. Asimismo, denotan
dinámicas familiares violentas. En la relación madre/hija las mujeres extrañan el apoyo y la
orientación de parte de sus madres.

Las narraciones sugieren al menos dos aspectos respecto a la articulación de los ejes de poder
dentro de la familia. En primer lugar, la demanda de las hijas hacia las madres responde al mito
de la madre impuesto. Además se identifica la posibilidad de las madres decidir sobre la vida
de las hijas/hijos. Asimismo, las madres tienen el poder de controlar la sexualidad de las hijas,
a través de la falta de apoyo cuando éstas se embarazan. Una vez que la hija “se arruinó” porque
se embarazó, la madre responde al mandato de no apoyar a la hija que ha incurrido en una
“conducta desviada”. No hay que olvidar que en la articulación de los ejes de poder juegan un
papel predominante los hombres de los grupos familiares (padres, hermanos, tíos y abuelos)
quienes ocupan posiciones hegemónicas de poder. La no referencia e ellos en este apartado,
responde al hecho de que en los testimonios, las informantes han privilegiado la relación con
la madre, dejando poco espacio a los padres.
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 “Pues él me decía que sin él yo no podía hacer nada porque como mi familia conmigo no
… aunque allí cerca viven, pero no. Entonces él me decía “no, si a vos ni tu familia te
quiere” que no sé qué... y a mi eso me afectó. Yo decía “¿Cómo voy a hacer?”... a pues  y
yo me sentía mal, yo acepto de que como no tenía el apoyo de nadie decía yo, ¿y cómo
hago y cómo hago? Yo decía, porque si yo iba para donde mi mamá o mi papá… para
nada...”

 Testimonio de una Mujer de Zacatecoluca

Desconocidas por sus grupos familiares, las mujeres inician un largo recorrido por la desvalorización
social que hacen de ellas sus familias y que es aprovechado por sus compañeros, esposos,
novios o amantes para establecer relaciones afectivas en una clara desventaja porque al no
contar con el respaldo familiar, las mujeres quedan más sujetas a abusos de poder de parte de
sus parejas. En síntesis, las familias constituyen un eslabón más en la articulación de los ejes
de poder.

3.1.2.2. El parentesco

Como ya se planteó el parentesco es un espacio donde también se expresan relaciones de poder,
cooperación e intercambio. Las y los parientes pueden formar redes de apoyo a favor o en contra
de las mujeres, tal y como lo expresa en siguiente testimonio.

“Yo soy nacida en Izalco en un cantón que se llama Cantón Ceiba del Charco, allí
ha quedado mi  familia por parte de mi mamá, primos, primas, incluso hay un hijo
(mío) viviendo allí. Me acompañé  con un señor como de unos 60 años, en mi locura de
juventud, pensé que no me iba a pegar hijos por que ya no podía.”

Testimonio de una mujer de San Salvador

A través del parentesco se califican y ubican tanto de la sociedad como dentro de la familia a
las mujeres. De acuerdo a esta calificación, las nueras especialmente serán consideradas personas
sospechosas, responsables de provocar a los compañeros, maridos, padres y hermanos de
cometer acciones violentas contra ellas.

“La familia de él decía que yo interés al dinero de él, que no se qué, pero yo, en verme
desamparada de mis padres, me daba aquello de que no pasaba bien en la casa y dije yo
“tal vez con él…”dije yo, “me va bien”. Fue cuando empecé a fracasar.

Testimonio de una mujer de Berlín

Asimismo se transmiten y renuevan patrones de conducta a las nuevas generaciones.

(...) cuando él llega a estar molestándome, lo que hago en veces es irme para donde
mi hermana, la mayor, para donde ella me voy, y entonces yo, hasta que él ya le ha pasado
todo, llego a la casa. Me dice mi hija la mayor “mamá dónde vamos a andar  así toda
la vida para arriba para abajo…”

Testimonio de una mujer de Berlín
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3.1.2.3. Las instituciones del Estado: Policía Nacional Civil y Juzgados de familia

En los testimonios todas las participantes en grupos focales y entrevistas a profundidad mostraron
desconfianza hacia las instituciones del Estado. El imaginario social es eficaz en términos
simbólicos y se materializa en todas las estructuras fundantes del patriarcado. Al respecto,
algunos estudios sostienen que el imaginario social posee el efecto de la eficacia simbólica
porque repite el orden simbólico en sus narraciones y discursos a través de formas reiterativas
y difusas. Se producen variaciones según los focos institucionales (Asakura, 2003). Lo anterior
parece verificable al comparar los testimonios de las participantes, en los cuales aparece la
actuación de instituciones del Estado encargadas de recibir denuncias contra las mujeres.

Al examinar los testimonios referidos al desempeño de la Policía Nacional Civil, todo parece
indicar que, para estos funcionarios, los golpes y las palizas propinadas a mujeres no son un
problema relevante del cual tienen que ocuparse ellos. Asimismo los testimonios evidencian
que aún cuando las mujeres se han presentado con señales visibles de violencia, los funcionarios
de esa institución no demuestran un interés explícito por el problema. Lo que las mujeres reciben
a cambio son cuestionamientos por denunciar a los agresores.

“Yo tengo una amiga que llamó a la policía y le dijo ‘si querés sacarlo, sácalo, pero mejor
que te mate a vos, porque ya no lo vamos a venir a traer’. Llamó a la policía porque le
había pegado”.

Grupo focal de  Zacatecoluca

Funcionarios hombres y en la mayoría de los casos insensibles a la violencia contra las mujeres,
son la cotidianidad de las instituciones tal y como se percibe en la siguiente información:

“En la policía me decían que el tenia todo el derecho de quedarse en la casa por ser
el hombre de la casa y que yo me fuera”

Grupo focal San Jacinto

“Yo no lo he hecho porque siempre que uno llega a esos lugares el machismo está.
Le dicen: “¿Por qué demanda a su marido si tiene una hija?”

Grupo focal de  San Jacinto

“Como la mayoría de policías son hombres sienten miedo a que éste sea igual al
agresor o por lo que no le importe y no haga nada“

Grupo focal del cantón El Limón

“Fíjese que depende con quién se encuentre, porque hay gente tan pesada, a veces yo
pienso que es por no estar sensibilizada”

Testimonio de una mujer de San Jacinto

“Tiene bastante que ver el asunto del dinero si el hombre tiene dinero y le paga al
policía, ya no se continua con el proceso”

 Grupo focal del cantón El  Limón
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En el sentido arriba apuntado, se evidencia de nuevo como en el imaginario simbólico social
de la PNC, cuyo deber, además de garantizar la seguridad ciudadana, es velar por la seguridad
de las mujeres. Sin embargo, según la evidencia empírica, la violencia contra las mujeres para
esta institución no es un problema relevante porque, según dice el refrán: “En los problemas
de marido y mujer, nadie se debe meter”.  En realidad lo que no es relevante en estos casos,
según el imaginario colectivo, es lo que le pueda ocurrir a las mujeres que viven situaciones de
violencia. Los testimonios sugieren que en la PNC prevalecen los conceptos jerárquicos de
género y que tal visión dará siempre razón a los hombres porque reproduce la razón patriarcal
de la sociedad salvadoreña.

Similar situación encontramos en las instituciones encargadas de la aplicación de la ley, los
Juzgados de familia y juzgados de paz y sus funcionarios/as. Aún cuando existe una ley de
Prevención contra la Violencia Intrafamiliar, una de las prácticas comunes de los y las aplicadores
de la ley es el desconocimiento, la interpretación al libre albedrío y pronunciamientos a favor
de los agresores. Ambos tribunales son instituciones en las que el discurso hegemónico es
predominante y se expresa en las fastidiosas, muchas veces  humillantes, prácticas que están
implicadas en la aplicación de la ley. Por otro lado, existe desconocimiento de la misma y de
los derechos de las mujeres agredidas.

“Las autoridades no hacen nada, porque cuando uno pone la denuncia supuestamente
lo hace para ver si hay alguien que le ayude a uno, pero en esa fecha a mi nadie me
ayudó”

Testimonio de una mujer de Zacatecoluca

“Yo pienso que si en este país hubieran mejores leyes, si hubieran albergues, las
mujeres estarían seguras. Pero aquí nadie que le dé información, te hacen sentir
como que vos estás violentando al hombre. Si las leyes fueran a favor de las mujeres,
denunciarían”

Grupo focal de San Jacinto

“Aquí en Berlín el juez y las autoridades son flojos, no son fuertes para autorizar una
sentencia contra los agresores. Pienso que no sirve de nada poner una denuncia.”

Grupo focal de Berlín

“Hacen la denuncia y la guardan”

Grupo focal de  San Jacinto

“La jueza quería que conciliáramos. Yo no quería porque sentí que no iba a cambiar
él”

Grupo focal de San Jacinto

Este ultimo aspecto ha sido señalado por algunos estudios que encontramos sobre la violencia
de pareja en El Salvador, los cuales dan cuenta de este vacío e indican la necesidad de que las
mujeres conozcan sus derechos y las leyes existentes  como factor importante para buscar
ayuda, la cual, no siempre garantiza que los agresores serán castigados. Sin embargo, la falta
de conocimiento sobre derechos y los servicios existentes constituyen, paradójicamente, un
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factor clave que contribuye a la tolerancia de la violencia (Baires, et.al. 1997). En el sentido
antes apuntado, otro estudio considera que “sólo con el conocimiento de sus derechos, y el
fortalecimiento de su autoestima, las mujeres podrán denunciar  la violencia y continuar el
proceso hasta llegar a una sentencia” por lo que señala la necesidad de “proporcionar un
seguimiento para lograr una mejor información y desarrollar un conocimiento a las mujeres en
sus derechos de una forma sencilla, precisa y concreta” (Solano, 2000).

El otro lado de la afirmación anterior es que no basta con que las mujeres conozcan sus derechos
y los pocos servicios a disposición, es igualmente importante que se produzca un cambio cultural
en las estructuras institucionales que son las responsables de la aplicación de las leyes a favor
de las mujeres. Ello implica una inversión del orden simbólico patriarcal que campea en las
estructuras estatales y que requiere de una gran voluntad política. Cuestión que, por ahora, dista
mucho de ser una realidad. Para precisar más estos conceptos se presentan los siguientes
testimonios:

“Influye mucho que aquí hay bastantes personas que no saben leer ni escribir. Sienten
menos auto confianza. En las instituciones si se dan cuenta que no sabe leer ni escribir
no le hacen caso ni le dan ningún documento. Una se siente rechazada”

Grupo focal del cantón El  Limón

“La mayoría no sabe si ir al Juzgado, si la Policía o la Fiscalía, a veces ni saben donde
es…”.

 Grupo focal de  Berlín

 “No sabía que tenía que ir a Medicina Legal, ellos no informan en nada”.

 Grupo focal del Berlín

“Aunque nuestros derechos estén plasmados en un documento, en la ley, no lo hacen
cumplir”

Testimonio de una mujer de San Jacinto

Hasta aquí hemos tratado de mostrar como se materializa el orden simbólico patriarcal en las
instituciones del Estado (nivel mezo) y como estas mismas instituciones se convierten, al menos
para los casos presentados en este estudio, en obstáculos que impiden y desaniman a las mujeres
a denunciar a sus agresores. Los testimonios analizados sugieren la necesidad de una reflexión
profunda, desde el movimiento feminista y el movimiento de mujeres, sobre nuevas estrategias
de lucha.

3.1.3. Identidad de género: intimidad, subjetividad y capacidad de denuncia
de la violencia contra las mujeres

Hemos analizado, en los niveles anteriores los factores que influyen en las mujeres, tanto a
nivel macro como a nivel mezo social, a la hora de interponer denuncias legales en contra de
sus agresores. Sin embargo, es necesario da un paso más y tratar de analizar qué factores de
la intimidad y la subjetividad, en el nivel micro, impiden que las mujeres denuncien a sus
agresores.
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Como ya se ha planteado antes, el género es una categoría que se construye socialmente, a
través de un orden simbólico cuyo referente es la diferencia sexual que organiza en mundo en
masculino y femenino, en hombres y mujeres. El género organiza los valores, asigna las tareas
y establece las jerarquías. En esa organización del mundo se establecen relaciones de poder
entre los géneros y el objeto del poder es el cuerpo de las mujeres y el control de su sexualidad.
Toda esta complicada trama de significaciones es interiorizada mediante un proceso psíquico
que es particular en cada persona. Así el proceso de identidad se construye mediante la
confrontación personal con otros seres humanos. Este proceso permite establecer identificaciones
con las semejantes y las con los diferentes. De tal forma que las y los semejantes se agrupan
en espacios, asignados, jerarquizados y estrictamente delimitados por la identidad de género.

En el marco teórico referencial hemos planteado que la construcción de la identidad de género
implica al menos dos niveles: el primero de ellos se refiere a la percepción social de la identidad.
En base a lo anterior, trataremos de analizar los siguientes  testimonios:

“Me dijo, ‘Vos ningún niño me podés quitar. Yo tengo todo el poder de los niños. ¿El poder en qué?
le dije yo. ‘Eso sólo yo lo sé’ me dijo. ¿Cómo vos te vas a llevar los niños, si sos vos que no ayudas en
la casa, y contimadamente cuando estén en poder tuyo, le vas a dar a los niños algo? (...) ‘Es que vos
no podés hacer nada, ninguna demanda. Que la que queda presa vas a ser vos, no voy a ser yo’.
Y digo yo, y me pongo a pensar, ‘Será cierto lo que él dice o no?”

Testimonio de una mujer de  Berlín

“El hombre la amenaza es con quitarle los hijos (...) Sienten temor a perder los hijos,
porque si lo denuncian se los va a querer quitar, a veces con eso las amenazan.”

Grupo focal de Berlín

Tenía miedo, él estaba en el Cuartel ...”

Testimonio de una mujer de Zacatecoluca
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“El miedo que tiene uno, cuando él me violenta yo siento odio, no amor, pero a la vez
miedo, porque nos dicen que nos van a matar“

 (grupo focal Zacatecoluca)

En los dos testimonios anteriores se refleja la percepción social de la identidad masculina que
atribuye poder de dominación a los hombres sobre las mujeres y sobre las hijas e hijos. Para
controlarlas, los hombres las amenazan con despojarlas de ellos. Una situación como la descrita
evoca, por un lado, el mito de la mujer – madre como elemento fundante de la identidad de
género a tal grado que una amenaza como la expresada en los testimonios puede paralizarlas,
someterlas a situaciones de violencia y a dejarlas impunes. Constituyéndose en una razón más
para evitar la denuncia de la violencia vivida. La misma evidencia empírica muestra que la
identidad masculina socialmente percibida reconoce poder a los hombres e identifica a las
mujeres como desposeídas de poder, atemorizadas ante amenazas reales que se materializan
en la cotidianidad de la vida personal.

En segundo lugar, está la autopercepción de la identidad de género porque ser simbólicamente
hombre o mujer se convierte en un distintivo social del “yo” y la forma en como se
asume la propia identidad depende en gran medida de lo que se espera que uno sea de
acuerdo con su género (Serret, 1992). En la asignación de la  identidad de género, el cuerpo
es un eje central, de manera particular el cuerpo de las mujeres, sujeto a dominación a través
de distintos mecanismos de violencia. Así, la experiencia de vida personal entre lo socialmente
asignado y lo introyectado por cada una de las mujeres se convierte en una diferenciación entre
el “yo” intimo y el “nosotras” social

Con estos planteamientos en mente analizaremos los testimonios poniendo especial atención
en identificar elementos de la autopercepción entre la identidad de género femenino individual
y la identidad de género femenino social (asignada):

El siguiente testimonio sugiere que las mujeres han introyectado la idea que se “es” cuando se
realizan las conductas asignadas socialmente por “el deber ser”. Por esta razón, denunciar la
violencia vivida no es lo que el colectivo social espera de las mujeres y por ello no se denuncia.
Esa presión crea la dicotomía entre lo que se debería hacer frente a la violencia (“yo” como
persona) y lo que los otros y otras esperan que haga para mantener el status quo. Tal situación,
produce sentimientos de angustia e inseguridad respecto a lo que es justo hacer, provocando
que la inseguridad se convierta en una característica de género. Como lo sugiere el siguiente
testimonio:

 “(...) pero poner una denuncia, piensa uno ‘qué va a decir el pastor, qué va a decir la
hermana, la vecina tal vez se va a reír de lo que estoy haciendo, a lo mejor se burla
porque soy cristiana y me va a decir: ‘no sos vos de las que dicen que si te dan en un
cachete tenés que poner el otro’, ‘que no eras vos la de la humildad?”.

Grupo focal de Zacatecoluca

En la misma línea de argumentación, las mujeres expresan miedos a la calificación que les van
a dar los otros y las otras si interponen la denuncia. Tal y como lo expresan los siguientes
testimonios:
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“Será trapo de todo el mundo, va a ser criticada y tachada de querer estar sola”

Grupo focal San Jacinto

 “Si nosotras no tuviéramos miedo, encontramos trabajo, nos desenvolvemos sin necesidad
de dinero de ellos .. ”

Grupo focal de Zacatecoluca

El deber ser de género hace que las mujeres se sientan culpables de haber generado la situación
de violencia y en muchos casos, responsables de que los agresores no cambien.

 “(...) cuando mi mami me dijo: ‘vos tenés la culpa’, puchica (pensé) ‘quizá mi mamá
tenga razón que yo sea la culpable de lo que me está pasando’ (…). ‘entonces vos te
lo buscaste hoy aguantalo’, a veces me sentía culpable (…)”.

Testimonio de una mujer de Berlín

. “…sabes que me duele y por qué no lo he hecho hasta ahora, estoy esperando que
reflexionés”  “…nunca lo pude hacer entrar en razón…”

Mujer de San Salvador

A este respecto, algunos estudios sugieren que las personas no son sujetos pasivos de la identidad
asignada (Asakura, 2003) sino que participan en esa construcción a través de su propia subjetividad,
donde intervienen procesos psicológicos que integran el pensamiento socialmente construido
y asignado.  Se ha señalado además, que al operar, la identidad asignada como algo “natural”
en el inconciente y al ser su aprendizaje tan repetitivo, se tiende a no cuestionar por qué las
mujeres y los hombres actúan de determinadas maneras.

Hasta aquí se ha tratado de demostrar cómo interviene el mandato de género en la construcción
de la identidad de mujeres y cómo ésta influye en las distintas razones por las cuáles las mujeres
no denuncian la violencia infringida por sus compañeros, esposos, novios o amantes. Como ha
quedado demostrado, el peso social del orden simbólico patriarcal es determinante en las
acciones de violencia contra las mujeres porque sus significaciones se proyectan en todas las
estructuras sociales. Igual importancia se ha dado a los procesos personales identitarios que
influyen y determinan las posibilidades que tienen las mujeres para denunciar las distintas
formas de violencia en las que viven.

3.1.4. Control social de la comunidad frente a la violencia de género
La comunidad normalmente tiene actitudes de indiferencia hacia la violencia contra las mujeres
porque justifica la subordinación de las mismas. Palizas, amenazas y humillaciones en los grupos
familiares no suelen ser motivo de alarma comunitaria. Contextualmente, la comunidad expresará
y legitimará el orden simbólico patriarcal, espiando y controlando la sexualidad de las mujeres.
Tendrá siempre sospechas de la mujer que es objeto de violencia tal y como lo expresa el
testimonio siguiente:
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“Una amiga en el pasaje, llegó el marido a media noche, y yo le digo a mis hijos, ‘A alguien
como que le están pegando, anda ve’. Entonces la mujer cuando yo abrí la puerta, andaba
botando sangre en el pasaje. Salieron los hijos de las vecinas y yo les pregunté ‘¿Por qué
no llamaron a la policía?’. Ellas me dijeron ‘Si a esa por puta le han pegado, no nos
metemos porque después el marido la va a agarrar contra nosotras’ y se fueron a
acostar.”

Grupo focal de San Jacinto

Asimismo, se da el control informal que se basa en rumores (“chambres”) y prejuicios cuyo
objetivo es que ante las “conductas desviadas” de las mujeres, éstas reciban castigo de parte
de sus esposos, compañeros de vida, etc. Así, otras las mujeres que viven en las comunidades
se encargan de controlar la sexualidad de las esposas, mujeres acompañadas y mujeres solas
a tal grado, que dichos controles informales son desencadenantes de situaciones de violencia
contra las mujeres.

Pues si él trataba la manera de avergonzarme, pues a mi, en la calle, con quien a
él se le pusiera enfrente, porque inclusive enfrente de las otras mujeres, él me agarraba
del pelo, me daba planazos, o el cincho, delante de las mujeres me daba. (...) Las mujeres
o la mamá le ponían chambres tal vez; porque si eran chambres, porque yo no lo
hacía, le decían de que yo tenía otros maridos, inclusive le daban los nombres, y me
llevaba a fuerza de pistola, a fuerza de cuchillo para a donde ellos y chulona para donde
ellos, para mi era una vergüenza porque yo no era mujer de ellos así como se lo contaban,
a mi me daba vergüenza todo eso”.

Testimonio 1 Zacatecoluca

“La gente dice...por algo le pegó el marido.”

Grupo focal de Zacatecoluca

“Cuando la mujer demanda, la gente comienza a decir ‘por algo le dio duro’, ‘por gusto
no le va a pegar’, ‘con otro la ha de haber encontrado’, ‘como ella quiere andar de
arriba para abajo”.

Grupo focal de Zacatecoluca

La comunidad dará siempre razón al hombre porque su conducta responde al  “deber ser” de
género. Gritos, golpes y discusiones continuas no alterarán la convivencia de la comunidad
porque, el hombre, estaría ejerciendo su masculinidad y la comunidad lo condona y lo percibe
como una señal exitosa de su mandato de género.

“La gente dice que no es violencia si el hombre sólo le grita, o pleitos en la casa.
Dicen que eso no es violencia sino que deben de ver el morete. Tienen que haberle sacado
sangre o enseñar el morete para que sea violencia”.

Grupo focal de Berlín

Concluyendo, un estudio comparativo a nivel mundial mostró, en relación a la violencia de
pareja, que las sociedades con los niveles más bajos de esta forma de violencia, son las que
prevén sanciones de la comunidad, y aquellas donde las mujeres maltratadas tenían acceso al
amparo, en forma de albergues o apoyo familiar. Las sanciones o prohibiciones podían adoptar
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la forma de sanciones legales formales o de presiones morales para que los vecinos intervinieran
si una mujer era golpeada” (OMS, 2002: 108). En la sociedad salvadoreña existe poca sanción
y reconocimiento legal hacia la violencia contra las mujeres. La confianza de la gente hacia el
sistema de justicia es mínima: sólo el 16.6% confía en el sistema de justicia según una Consulta

Ciudadana sobre el Servicio de la Administración de Justicia que se hizo en 1998 (Velado y Molina,
2003). Existe poca sanción moral, la combinación de estos factores y la inefectividad del Estado
para transformar esta situación explica por qué El Salvador está lejos de volverse en un país
donde las mujeres y niñas gocen y vivan vidas libres de violencia.
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Construyendo una cultura alternativa:
la contestación y la lucha contra la

 violencia hacia las mujeres

4

Uno de los aportes más grandes del movimiento feminista y del movimiento de mujeres a nivel
mundial y de El Salvador en particular, es haber visibilizado las múltiples opresiones de las
mujeres y especialmente las distintas formas de violencia que viven. Son muchos los espacios
internacionales y nacionales en los cuales el movimiento ha incursionado para llamar la atención
y demandar acción de las instituciones del Estado, hacia la violencia contra las mujeres. Así
como son muchas las Convenciones, declaraciones y protocolos que se han emitido desde los
organismos internacionales, siempre empujados por el movimiento feminista y el movimiento
de mujeres. Sin embargo, no obstante las ratificaciones de algunas de estas Convenciones y
protocolos, la violencia contra las mujeres sigue siendo una muestra brutal de dominación hacia
las mujeres.

En El Salvador, la escasa preocupación de parte de los Gobiernos por este problema evidencia
el carácter patriarcal de la democracia tradicional en la que vivimos. Evidencia además, que
esta democracia “representativa” no representa a las mujeres porque las concibe como ciudadanas
de segunda categoría que no gozan de plenos derechos. Tal situación, debería ser objeto de
reflexión de parte de las mujeres a la hora de elegir gobernantes en el sistema democrático
actual.

Sin embargo, las organizaciones feministas y de mujeres luchan cotidianamente por cambiar
esta situación en diferentes niveles de la vida de las mujeres: en el personal individual, a través
de la sensibilización y acceso al conocimiento de los derechos individuales; a nivel social
identificando y denunciando las situaciones de discriminación y opresión hacia las mujeres en
las distintas instituciones y a nivel político, proponiendo leyes y políticas publicas que tiene
como propósito mejorar sus vidas. Todas las acciones que tanto las feministas como los
movimientos de mujeres emprenden diariamente, se constituyen en elementos fundacionales
de una nueva cultura, que proyecta, social y políticamente, mujeres históricas, eróticas, con
multiplicidad de saberes que van conformando poco a poco, con dificultades no indiferentes, una
cultura que las considera como protagonistas de sus propias vidas.
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En el sentido arriba apuntado, se proponen algunos de los testimonios de las participantes en
el estudio que dan cuenta de lo que han vivido y transformado a través de los grupos de auto
ayuda2, pero además, del esfuerzo que realizan Las Dignas junto a ellas, para que se conviertan
en las responsables principales de los cambios en sus vidas. Los testimonios dan cuenta de
cuestionamientos al poder de los esposos, compañeros afectivos etc:

“Desde que acudo a estas reuniones sentí que esto me ayudó en barbaridad. Cuando él
se dio cuenta que yo acudía a estas reuniones no le gustó porque dijo que me iban a avivar.
Y yo le dije que avivar no, porque las mujeres tenemos derecho a no ser maltratadas. Yo
platiqué con él y le dije que él era libre y que también yo era libre, y tenía derecho a
disponer y de hacer lo que me pareciera mejor. A él eso no le pareció, y desde que yo estoy
en este grupo él ya no volvió a maltratarme.”

Testimonio de una mujer del cantón el  Limón

2/ Los grupos de autoayuda logran tener un impacto positivo en la vida de las mujeres porque les ofrece: un espacio
de confianza donde pueden desahogarse, hablar con otras mujeres que han vivido cosas similares, y enterarse del
derecho a vivir una vida libre de violencia. Este apoyo hace que varias mujeres sienten que ya no son “la mujer de
antes” y que ya aprendieron a hablar de la violencia y aprendieron a defenderse.



40

¿Por qué las Mujeres no denuncian la Violencia de Pareja en cuatro municipios: Zacatecoluca, Santa Tecla, Berlín y San Salvador?

“Ellos dicen que ustedes (Las Dignas) sólo vienen a ponernos el cerebro y nosotras
ponemos el lomo.”

Grupo focal de Berlín

 “Pasé mucho tiempo sufriendo violencia de todo tipo menos la física. Ahora en el
grupo de autoayuda tengo con quién hablar y quién me escucha”

Grupo focal de San Jacinto

“Me sentía como que había quitado un peso encima de mí”

Testimonio de una mujer de  Berlín

“Ahora pienso diferente: mejor sola que mal acompañada”

 Grupo focal San Jacinto

“Yo ya he aprendido a decir las cosas, estas charlas me ayudan a reforzar aquello que
me queda dudoso”

Grupo focal San Jacinto

“Ya no me importa lo que diga la familia de él, antes sí”

Testimonio de una mujer de San Jacinto

“Allí es donde uno va considerando y va pensando, ‘bueno, no soy la única que sufre
violencia’. Eso no quiere decir que la voy a tolerar, ¿me entiende? sino que quiere
decir que nosotras nos podemos unir y salir adelante.

Testimonio de una mujer de  San Jacinto

Algunas de las mujeres muestras indicios de cambios a nivel de la intimidad y subjetividad,
comienzan a no percibirse a si mismas como “aguantadoras” y al contrario ofrecen resistencia,
se sienten fortalecidas, sin miedo y con una autoestima elevada:

“Hasta hoy pues sí, le digo yo, ‘se acabó aquella mujer que siempre te aguantaba. Ahora
no. De aquí para allá, si me ponés una mano, te voy a demandar, si vos me tocás’.
Pues desde esa vez, mire, él se ha retirado“

(testimonio 1 Berlín)

“Las reuniones (de Las Dignas) a mí me han ayudado a ser más fuerte. Hoy cuando él
me dice algo yo le contesto, no me quedo callada. Y él me dice ‘Puchica, cómo has cambiado’
(....) Le digo yo ‘Ya no te tengo miedo’. ‘¿Y por qué ya no me tenés miedo?’. ‘Porque la
mujer pasmada que hallabas en la casa que le pegabas, te chillaba y te pedía que regresaras
ya se murió. Ya no es la misma. Y solo me dice ‘Puchica, cómo te has hecho’. Y yo le digo
‘Me siento bien ser así’. ”

Testimonio de una mujer del cantón el Limón
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La construcción de la nueva cultura para la vida de las mujeres, implica riesgos para las aquellas
que se deciden a cambiarla. Además de resistir frente a sus compañeros de vida, esposos y
otros, las mujeres experimentan de nuevo el control social de la comunidad que está siempre
pendiente de defender es estatus quo patriarcal. El imaginario colectivo comunitario que se
expresa en forma de controles sociales les reclama, siempre, el “deber ser de género”: Por lo
tanto, no quiere decir que al participar en actividades de Las Dignas, la vida de las mujeres
automáticamente se vuelva más fácil. Todo lo contrario, porque a nivel comunitario, existen
muchos prejuicios acerca del trabajo que Las Dignas realizan. Así, las mujeres de las comunidades
que se involucran en dicho trabajo de sensibilización enfrentan una cantidad de problemas
personales e individuales no indiferentes.

“Fíjese que yo recién venida a estas reuniones como la gente decía que Las Dignas son
unas marimachas y mujeres malas no estaba segura de venir. Pero una amiga me dijo,
‘vamos, que ellas vienen a avivar a las mujeres’, y yo me dije, ‘tengo que ir’. Unos amigos
decían que venían a mal aconsejar a las mujeres pero yo les dije que ellas venían a hacer
respetar nuestros derechos”

Testimonio de una mujer del cantón el Limón
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“El esposo citó cosas bíblicas de la sujeción de la mujer al hombre, y le dijo que Las Dignas
la habían arruinado a ella, que hasta hablaba diferente.”

Grupo focal Berlín

 “Entonces yo le dije, “Mirá, considerándote inteligente yo no creo que me vayas a golpear”,
aunque ya me había pegado mi empujón. ‘Y entonces qué’ me dijo, ‘¿Vos crees que Las
Dignas te van a venir a defender?’, me dijo”

Testimonio de una mujer de San Jacinto

“Y él me dice, ‘¿Eso te han enseñado las locas de Las Dignas…?’ “

Grupo focal de San Jacinto

Sin embargo, varias mujeres nos cuentan como resisten estas críticas, tratando de explicar a
la gente alrededor de ellas cuáles son los derechos de las mujeres:

“La gente la ve a uno como una referente, dicen ‘ella la va a mal aconsejar’. En una reunión
me dijeron ‘no dejen hablar a sus mujeres con la niña Rosa porque ella es referente
de Las Dignas…”.

Grupo focal de San Jacinto

 “Pero cuando él fue viendo el cambio, me dijo ‘¿Qué estás yendo a hacer allí?’. Porque
era una de las fundadoras del Centro. Me dijo que ya no fuera, pero yo seguí viniendo”.

Grupo focal de San Jacinto

“A mi los grupos de autoayuda me han hecho mucho bien. Yo soy una persona que no
me interesa lo que piensen. Yo actúo y aconsejo como lo he aprendido aquí. Es bien
importante que la persona que sabe lo que nosotras sabemos, lo digamos, para que no
sufran lo que nosotras sufrimos, yo siempre me pongo como ejemplo”.

Grupo focal de San Jacinto

Con lo ejemplos antes citados, se ha querido mostrar como en la cotidianidad de las comunidades
se producen cambios culturales que muestran a las mujeres otras formas de vida que ayudan,
en el largo plazo, a cambiar las percepciones de sí mismas como mujeres incapaces de poder
a mujeres protagonistas de cambios cotidianos, con derecho a una vida sin violencia. El aporte
del feminismo, de las organizaciones feministas y de mujeres es inmenso porque apuesta a un
cambio civilizatorio muy importe. En este sentido, Las Dignas con el trabajo que desarrollan
en todos los niveles de la sociedad salvadoreña juegan un rol determinante.
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Conclusiones y recomendaciones
5

El estudio revela varios ámbitos problemáticos que indican, sucintamente, las dificultades que
enfrentan las mujeres para interponer las denuncias legales o sociales sobre la violencia como
expresión de poder masculino. Siguiendo el esquema de la investigación se hace un intento de
concluir y recomendar de acuerdo a los ámbitos siguientes:

5.1. Macro social
• La evidencia empírica mostró el poder que tiene el orden simbólico en las mujeres y en

los hombres y las presiones que significan para cada persona el “deber ser” de género. Los
testimonios donde era evidente que en el imaginario colectivo de las mujeres asume la
jerarquización y las asimetrías de poder entre los géneros como una cuestión dada que
es difícil de cambiar. Asimismo, fue evidente que las mujeres que participaron en el estudio
son concientes de las características de género atribuidas a los hombres, consideradas
socialmente como positivas: lo bueno, el yo, el poder, la fuerza, el saber. Y que en cambio,
las atribuidas a las mujeres: como el caos, la perdición, la oscuridad, la maldad  y la
ignorancia son consideradas negativas.

• El establecimiento de jerarquización como expresión de las relaciones de poder y del lugar
que ocupan los hombres y las mujeres en la sociedad, e impone el “deber ser es un proceso
de socialización en cual las mujeres que participaron en el estudio, reconocen el poder en
los hombres y se ven a si mismas como imposibilitadas de poder: estudiar, trabajar y de
reconocerse a sí misma como productoras y reproductoras dentro de sus unidades domésticas

• En el mismo nivel de análisis, las mujeres mostraron la vigencia que tienen los mitos en
la constitución de las identidades uno de los más importante, que quedó evidenciado en
los testimonios es el de la maternidad. En el imaginario de las mujeres, la maternidad
tiene una significación muy fuerte porque aunque se viva con contradicciones, continua
siendo fundamente en la razón de ser como mujeres. El mismo tiene una gran vigencia
en el imaginario colectivo que ve a las mujeres en tanto cuerpos para la reproducción
biológica y social. La evidencia empírica mostró como el mito se interpone a la hora que
las mujeres piensan denunciar a sus agresores.
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• Otro de los mitos que se mostró a través de los testimonios fue el del “hombre proveedor”.
Las mujeres reconocen en los hombres la provisión económica, “por poco que dé”, aunque
ésta muchas veces no signifique solventar todas las necesidades del grupo familiar. El mito
se convierte en una de las razones más frecuentes por la cual las mujeres soportan la
violencia en la que viven y es, además, una de las razones poderosas por la cual no
interponen la denuncia.

• La violencia aparece justificada por el mito de los celos.

5.1.1. Recomendaciones:
• Intensificar el cuestionamiento  del orden simbólico imperante, reflexionando sobre los

símbolos y mitos, el trabajo  reproductivo, la reproducción social y la cultura de las mujeres
través de la concientización y la capacitación. Esto implica revisitar y recrear las estrategias
de trabajo con mujeres

• La escuela de debate feminista es indispensable para llevar a cabo lo arriba planteado, sin
embargo implica para ella un desafío no indiferente porque requerirá repensar sobre
contenidos y metodologías de trabajo actualizadas.  Para ello se propone profundizar, a
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través de espacios del debate, los conocimientos teóricos del equipo de Las Dignas que
considere la participación de feministas del movimiento que puedan enriquecer y dar luces
a la discusión. Ello permitirá continuar identificando, no sólo los aspectos que legitiman
la violencia contra las mujeres sino también, la complejidad de causas por las cuales las
mujeres no denuncian la violencia. Se trata de crear una fuerza pensante que transfiera
a los equipos de sus organizaciones novedades sobre el qué hacer para hacer las luchas
contra la violencia hacia las mujeres, más efectiva.

5.2. Mezo social

5.2.1. Conceptos normativos: la religión
• EL estudio reveló la poderosa influencia que tiene la religión en la vida de las mujeres,

cuestión que verifica como los conceptos normativos, que expresan los significados de los
símbolos se materializan en la religión y cómo esta es un factor influyente en la decisión
de las mujeres de denunciar a sus agresores porque se presenta como reguladora de la
conducta sexual de las mujeres. Obediencia, fidelidad y sumisión al marido son los mensajes
que se transmiten, la religión de por medio, a las mujeres. La normativización, en forma
de ideología del deber ser impide por ahora que las mujeres hagan denuncias de violencia
contra ellas.

5.2.2. Instituciones y organizaciones:
• La evidencia empírica mostró que las familias son microespacios donde se expresan las

relaciones poder entre los géneros. Esta expresión del poder, tiene también carácter
generacional porque dentro de los ámbitos familiares se toman decisiones hacia sus
integrantes, niñas y niños, mujeres y hombres jóvenes, a cada uno de ellos/as se les asigna
tareas que responden a la división sexual del trabajo, se les asigna un lugar dentro de la
familia etc. Estos aspectos conformarán las dinámicas familiares que según la evidencia
empírica del presente estudio son conflictivas. Las mujeres evidenciaron, a través de sus
testimonios, la proveniencia de dinámicas familiares conflictivas históricamente porque
dan cuenta de la violencia vivida desde tempranas edades. Así mismo, en las dinámicas
encontradas, se evidenció las relaciones conflictivas con el referente materno y paterno
(mencionado con menos frecuencia) debido seguramente a que esta figura es poco presente
físicamente en las familias. Las madres aparecen controlando el deber ser de genero de
las hijas

• Fue difícil identificar cómo se articulan los ejes de poder en las familias debido a que no
se obtuvo información en este sentido. Fue en cambio, fácil deducir que la calidad de
vida que tienen las mujeres dentro de sus grupos familiares es bajo para hacer tal afirmación
nos basamos en las siguientes deducciones derivadas de los testimonios que las mismas
mujeres proporcionaron al estudio:
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✓ Las mujeres hablaron de la violencia que ha sido ejercida en contra de ellas eso
implica ya un problema de salud física y emocional

✓ Índices de alfabetización y escolarización bajos

✓ Tienen poco o ninguna alfabetización sobre sus derechos y sobre las leyes que las
protegen

✓ El trabajo reproductivo que realizan no es remunerado, ni valorizado socialmente ni
valorizado por las mismas mujeres.

✓ No tienen oportunidades de empleo ni autonomía económica

✓ Al momento en el que se realizó el Estudio, según sus testimonios, la única participación
pública que tienen es el espacio de reflexión de Las Dignas.

• En cuanto a los y las parientes, la evidencia empírica mostró que éstos tienden a justificar
las conductas masculinas, especialmente, la violencia, Algunos de los aspectos positivos
que, según las mujeres, tiene el parentesco es el de las redes de apoyo. Es decir que algunos
de los y las parientes se muestran, según algunos testimonios, disponibles a dar una mano
a las mujeres sobre todo en aspectos referidos a los cuidados vitales y a tareas vinculadas
a la reproducción social
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Concluyendo, las familias y las consideraciones que las mujeres hacen respecto a lo que esperan
de ellas los maridos y los y las hijas así como también, los parientes son factores que intervienen
a la hora de pensar en hacer la denuncia o no. Las familias reclaman de las mujeres el deber
ser de género aun a costa de soportar la violencia y malos tratos. Para el imaginario familiar
las mujeres deben soportar con “paciencia “, vivir con “normalidad” las asignaciones de género.
Las familias se convierten en las principales contribuyentes en la reproducción del sistema
patriarcal.

5.2.3. Instituciones del Estado
• La evidencia empírica mostró que las instituciones del estado tienen una gran responsabilidad

en la falta de denuncias de la violencia contra las mujeres y en este sentido, es importante
apuntar que no se trata sólo de un problema de procedimientos, la problemática de las
instituciones amerita reflexionar sobre la interpretación de los significados del orden
simbólico patriarcal y como éste se materializa en la cotidianidad de tales instancias.

• Señaló, además que las Instituciones favorecen al sistema patriarcal y es una de las
principales responsables de la impunidad en la que quedan muchos hechos de distintas
formas de violencia contra las mujeres. Los señalamientos a cerca de las dificultades que
afrontan las mujeres cuando hacen denuncias en la Policía Nacional Civil y en distintas
instancias del Sistema Judicial, son contundentes

5.2.4. Recomendaciones:
• Intensificación de la denuncia, la contraloría social a través de informes periódicos de

violencia contra las mujeres que permitan oficializar los datos.

• Desarrollo de indicadores y calculo de Índice de desarrollo humano de las mujeres según
el movimiento feminista y de mujeres.

• Contraloría social periódica del desempeño de la PNC y de la Fiscalía y Juzgados de familia y de
Paz, elaborando informes de casos no atendidos y mala praxis legal

5.3. Micro social
Uno de los campos de mayor importancia en donde opera el orden simbólico es la subjetividad.
Como ya se planteó las mujeres y los hombres asumen el orden simbólico con características
individuales que contribuyen a construir las identidades femeninas o masculinas y que cada
persona tiene su proceso identitario y por lo tanto no es idéntico de una persona a otra. Sin
embargo, en sus aspectos generales, los testimonios mostraron algunos rasgos comunes que
son producto de las condiciones sociales y personales que provoca el patriarcado a través de
sus mecanismos de control.

Tales rasgos fueron en primer lugar el miedo a: los maridos, compañeros y esposos, las
palizas, las humillaciones, violencia económica, al qué dirán, no ser buenas madres, la familia,
los hijos e hijas, los parientes, etc.
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En segundo lugar la inseguridad, las mujeres se perciben a si mismas inseguras de poder hacer
algo fuera de lo socialmente esperado. La contradicción que crea actuar fuera del mandato provoca
ambigüedad de sentimientos en las mujeres. Ejemplo: si, al interponer la denuncia por violencia,
a los maridos, esposos o convivientes, se mantendrá firme en la decisión de denunciarlo o
sucumbirá ante la presión social que la señalará en distintos ámbitos.

En tercer lugar se autoperciben sin capacidad de poder seguir adelante si la figura masculina
no está presente aunque los testimonios lo atribuyen a la cuestión económica es deducible que
esta percepción es producto del mandato de género que indica a las mujeres ser dependientes
de los hombres, de los otros. Este es un rasgo de la identidad atribuida.

Finalmente, las narraciones de las participantes demostraron que cuando vivìan situaciones de
violencia sexista se sentìan con baja autoestima que es un efecto clásico en las mujeres
sometidas a situaciones de violencia pero también, es producto de todo el contexto social que
desvaloriza  a las mujeres. En el sentido antes apuntado, se debe indicar que las mismas,
actuamente, han mejorado sus niveles de autoestima producto del proceso de concientizaciòn
y sensibilizaciòn realizada con a Las Dignas.
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5.3.1. Recomendaciones
• Los testimonios evidenciaron la validez e importancia de los grupos de auto – ayuda y de

todo el trabajo que en ese sentido desarrollan Las Dignas y otras organizaciones feministas
y de mujeres. Sin embargo, todo parece indicar que es necesario facilitar procesos en las
mujeres que les permitan identificar símbolos y significados patriarcales para ir deconstruyendo
mitos del mandato de género de tal manera que en ese proceso, comiencen a revalorizar
lo que hacen en sus ámbitos domésticos y extradomésticos.

5.4. El control de la comunidad
La evidencia empírica mostró asimismo que la comunidad forma parte del engranaje del control
patriarcal sobre la vida de las mujeres. La cultura comunitaria refleja un imaginario en el cual
las mujeres son sujetos de dominación y desvalorización a tal grado que justifican la violencia
contra ellas. Los controles sociales de las comunidades son informales, en sus narraciones se
refleja la sospecha sobre la “honorabilidad sexual” de las mujeres, dan razón a los hombres
cuando estos les propinan palizas, golpes y hasta la muerte.

5.4.1. Recomendaciones
• La evidencia empírica mostró la necesidad de realizar campañas de sensibilización dirigidas

a las comunidades. Una idea podría ser coordinar con las municipalidades que tienen
“oficina de la mujer” para realizar sensibilización sobre la violencia hacia las mujeres en
varios niveles: nacional, local y comunitario.

• Otra idea podría ser la de formar grupos ciudadanos de contraloría social de la violencia
contra las mujeres en los barrios. Dichos grupos deberían emitir informes sobre la Violencia
hacia las mujeres periódicamente. En este sentido, sería bueno conocer experiencias
exitosas que se hayan realizado en América Latina y estudiar la factibilidad de su aplicación
en la realidad salvadoreña.
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